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Se incorpora al expediente la constancia de envío de notificación por aviso al 

demandado EDBET ANTONIO RESTREPO BORJA con resultado positivo, la 

cual no podrá ser tenida en cuenta pues no hay constancia de que se haya 

enviado la citación para notificación personal, tal como lo dispone el Art. 289 y 

SS del C.G. del P. 

 
Así mismo se anexa la constancia de envío de citación para notificación 

personal de la demandada ROSA TULIA LUGO DE HURTADO con resultado 

positivo. 

 
En cuanto a la solicitud de terminación del presente asunto incoada por el 

apoderado de la parte actora, se requiere al profesional del derecho para que 

aclare el escrito, ya que en un aparte indica que hubo una CONDONACIÓN 

PARCIAL DE LA OBLIGACIN y más adelante TERMINACION DEL PROCESO 

POR PAGO E LA OBLIGACION EJECUTADA. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

CAROLINA GONZALEZ RAMIREZ  
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

AMUNERAVA 

ESTADOS ELECTRONICOS N° 080 
fijado hoy 14 DE MAYO DE 2021 


